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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso Exoneración Cuota Alimentaria  

Demandante Antonio José Torres Múnera 

Demandada Estefany Katherine Torres Correa 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00042-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de sustanciación 

Decisión inadmite 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  

 

 

1. No se informó cómo se obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada, ni se aportaron las evidencias de que el correo 

efectivamente es de ella. Decreto 806 de 2020 Artículo 8. 

Notificaciones personales.: “[…]informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas fuera 

de texto. 

 

2. No se aportó constancia del envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada con constancia de recibido. Decreto 806 de 2020 

Art. 6° inc. 4°. 

 

3. Se deberá notificar al correo electrónico de la parte demandada la 

demanda integrada con el cumplimiento de requisitos y sus anexos, 

con constancia de “recibido” y/o lectura de la entidad de correos 

electrónicos. Sentencia C 420 de 2020 Corte Constitucional 
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NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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